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Santa CfUZi.enJemfaleny Arph'ífpadcToledoy.

'Brimadade las- Ef^anafiClianeillerJA de

CafiillaidelQonfepdeEfiada defmJAagejíddt

i^c. Pora^dnta^pór phrté dev'oi etHermaría

JAayor , Hermanos y ConfiliarioSyj demásOfi-
ciales yy Congregantes de ta:^ Congregación

, y
Hermandad de Efelavosdel Santa Chrifld

W'e y.
que fe venera en la Jglefia

San Sebafiian de. la Villa, de JAadridy nos fue

fecha relación
,
que f or a^ver la -dicha Congre-

gación
yy Hermandad crecido en numero deEf

clacos
yypor otrasjufias caufaSyy raZ:onesMue

os avia mo*vidojy;conformándoos con la confii-

tucion delnumero doz^e
y
que difponia el poder

haZter reformación de dichas ConjfitucioneSy,

aviadesfecho otras nuevas
y
que eran de las que:

ante Nos haZijadesprefentacion yfechaSy,y or-

denadaspor el LicenciadoDon Gafpar de Efca-
ladaydel CafilloyClerigo Presbytero,y Cangre-

gan-r
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gATitc en Ia dicha Hetí^A^dadjejUc eJcAvan *vtf*

tas,y admitidas enelUyCn veinte y dos dias del

mes de Diz^áemhre.dciano pajado demilfeif^

. ckntosyqüarentay ^tetéh T; atento a Jae como

de €Ílascon¡la*va pareciajer juJas,¿fechas par

^

elférvido de DiosNuefro Señor, bien,y vtili^

dad déla dicha Congregación , Hermandad „y
¡JEfcUvíttid, bisen ordek^ cohckrlóddella , nos

pedilleS iy fuplicaftes fmjfem^^ de las

mandar confirmar
,y aprobar i para quefuéfien

guardadas , cumplidas
, y ejecutadas i como en

ellasy encada.vnadellasJfec~onl'm^^ te-^

ñor de los dichos capítulosy ordenanzas
,
por VQr

[otros nuevamentefechas,vna enpos deotra^ el

comofe fgue. , . : , , ^
. , v . '
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S coftiimbrc biuy recibid a-en to**

das las Repúblicas poI¡ricas,coii

los accidentes, délos tiempos,

y con las experiencias, que ion
híacftras, y enfeñan mudar la forma, y difi
poíicion de fus goviernos, de cuyos éxem^
plosfehadeduzido hazer eftablccimien--
tos

, y leyes, y ampliarlas en todas las Co^
munidades, que defean, no folofu confer-
vacion,rino también fu aumento (á que es
cofa natural afpirar) y como efta Congre-
gación de Efclavos dcl Santo Chriftode la
e, aya tenido fu origendeladevocion

afec^



afcáaofade los Fieles Parrpquianós defta

Iglcíia del SeñorSan Sebaílían ,
en emula-

ción vircuofa de tantas fíedas, como fe han

hecho en toda eftaRealCorce alos defagra-

viosde Chrifto crucificado »-^ue I osldcrc-

;ges pérfidos Jüdíos>con nativa obílinacíon

maltrataron el año de \6yi^ a 4. de Julio,

•cn la calle de las Infantas,y defeadp d^r el

culto
,y veneración devida a la deVótifsi-

ma Efigie dé Ghtifto cnla Cruz , <^ue con

poco adorno edavá en c(la Iglefia delSe-

ñor

la devoción delosFiele^, en lugar menos

decente,!a empezar5 á celebrar
jy para qué

fe continuaífe , fundaron efta Congrega-

ción deEfclavdsdelSantoChrifto en tituló

déla Fe 5 en cuya virtud fe leyó tres vezes

en las fuertes, que para fu advocación fe

echaroh.y aviedo ordenado fus Conílitu-

€Íohes,quc por entonces parecieron bafr

tantes,quc aprobó el Iluftriísímo feñorGo-
vernador deíle Ar^obifpado de Toledo,
en veinte y nueve de Julio de mily feif-

cientos y treinta y fíete años, en la quefué



3ózecnor3cri,'yvItimá(3c tódas ; dífpu-;

íieron que en todo acontecimiento , íien^

do del fervicio de Dios , íi en algún tiem-?

pofuéde neceíTirio quitar ,
ó añadir algu-

na coíá á las Conílituciones i fe pudieííc

hazer con aprobación del Ordinario
, y fu

licencia. .Y aviendo reconocido.^algunos

inconvenientes
, y necefsidad del Supe^

rior
, y mas Mihiftros , determinaron en

veinte y tres del mes de Octubre delaño

de mil feifcientoSíy qiiarenta y dos nom?
brar Hermano Mayor., dos Gonfiliariós*

Teforero , Contador , Fifcal
, y Mayordo-

mo de Capilla? cuyo acuerdo fue aproba-
do por el Confejo de los Iluñrifsimos fe?

ñores, Dean
, y Cabildo , Sedevacante, en

quatrodias del mes de Diziembre de mil
feifcientos y qúarenta y dos años ? y. afsi

en conformidad de dicha conílitucion, re-
conociendo los que oy fe hallan Congre*-
gantes, el crecido numero de Efclavos in-
dignos del Santo Chriílode la Fe, que fe
han congregado

, y que con piadofo
, y

áfe^luofo zelo de erigir fumptuofa Capi*
" B lU

i



lia a fu Diviná Magcftad , han dado limot

ñas ,
con que fe ha puefto en execucion

fu fabrica
, y que adevoción

de fervic á tan

gran- Señor, y para que en breve tiempo

tenga la obra fin
, y fe adorne con la de*

cencia debida , defean muchos devotos

Ciudadanos entrar en efta loable Congre-

gación
, y que es conveniente

, y necef-

farió
,
por las razones arriba referidas, dar

nuevo método a las Confíituciones, de-

clarando las que fe han de obfervar,y am-

pliarlas con eftilo devoto ,
politico, y

pradicable
,
para que teniendo cargos

, y
oficios , mas numero de Congregantes,

tengan mas ocaííon de aprovechamiento

efpiritu al, dando exemplo con el gran ze-

lo, ybuen cumplimiento de loque fe le

cncargare,comodefus afedosfe cfpcraj

aviendo para cfto llamado á Junta Ge-
neral por los medios acoftumbrados

, y
puerto carteles en la puerta de efta di-
cha Iglefia

,
para que mejor llegarte ano-

ticia de todos
, y ninguno puclieflc pre-

tender ignorancia , en primero dia del

mes
/



mes de Eneíd de efte año de mil feifcícn-

tos y qaarcritá y ocho * en que celebra

nueftra Madre laigleíia ,
alumbrada,y re-,

pda por elEfpíritu Santo ,
k memoria de

ios prirrieros dolores
,
que Chrifto nuefc

tro Bien empezó á padecer por noforro»

pecadores > Aviendo todos de rodillas

invocado cldlvidb favor con el Hymno,

VeniCreator Sfiritíis t las diípuíieron
, y

ordenaron en la forma (iguience

.

T>e la Primera ohligacim de los Coa--

CONSTITFCIO N L

t
JRimcramentc fe ordena, y eílablecc,

• que todos ios años el dia Saexofanto

de la CircunciGon,aísi:ftan todos los Con-
gregantes a la MiíTa folemne, que fe ha de
dczír , en que ha de aver Comumon Ge-
neral, y fe hade rogar aOios Nueftro Se»

B z ñor



ñor por la exáltaclon de la Santa Pe Ca»

tolícá, paz
, y concordia entre ios Príncif

pes Chriílianos, extirpación de las lierc-

gías , felizes fuceíTos de nueftro Rey Ca-

tólico
, y aumentq de nueftra Congrega-

ción, j
i

*

. CÓNSTITVCION IL
V < * -4

t

Dicho dia de, la Circuncifion. por lá

tarde avra Junta General , en que
íe hara elección de Oíiciós.

.

CAPIT. III.

lEn quefe da numero de ofclos
,y

quales»

' \

CONSTITVCION i
»

i
_ ;

Del Hermano Mayor
,y £„¡ g¡,i¡.

gaciones.

AViendo dicho cI Hymno, Vené Credi
tor Sfintus, fe ha de elegir Hermas



7
hoMáyófiérf quídñ cíoncurfao buenas par-

tes de virtud
, y de perfona

,
que como ha

de fer el Superior ; es lieceírarío reprefenre

modeftia
, y gravedad 5 y como todo buen

principio fe ha de tomar de Dios
, y para

que efta loable Gongregacion le tenga efe

Miniftro fuyo,defpuesdeíla reformación,

puedo que al buen govierno conviene aya

mitad de oficios , ferá el primer Hermano
Mayor EcIefiaílico,y elaño figuience Ser

glar,y de efta fuerte fe irán alternando.’

Nombrará los Congregantes que huvie-

ren de hazer demandas
, y quando. Y para

la buena diípoficion, y celebridad de las

fieftas de nueftra Congregación feñalará

dos , 6 mas ComiíTarios de vno, y otro cf*

tado,quedifpongancon fu orden loque
fe huviere de hazer

, y hará tomar quentas

á los que las deban dár de los oficios que
ayan tenido

, de fuerte
, que eften

ajuftadas en todo el mes de
Enero.'

.j

coNS^:



CONSTITVCIOiJ //.

Del Coadjutor ,fi*afsiftencía,ycali~

dades.

t

A de aver Coadjutor de 'Hermano

Mayor para las ocaííoncs que íál«-

tare» con ede orden, que el año que fuere

Eckfíaftico el Hermano Mayor, fea Seglar

el Coadjutor, y al contrarío , el qual ha de

preíídír en auíencia del Hermanó Mayor
en todas las Juntas

, y aífbos públicosde la

Congregación*

CONSTITUCION IIL
t '

e^cio de los CofíjilinY’ios
» y

quantas.
\

^A de aver también quatro Confi-

JL h^dos, dos de cada citado
, que

afsiftaná las Juntas Generales, y Parcícu-
lares,y ordenen con acuerdo delHermano
Mayor, y fu Coadjutor en fuaufencia.y

cada



ca&and^ íc háb de nombrar dos , yi^ de

cadaeftado, poique los dos han de quedar

otro año por antiguo^
,
para que den noti-

cia á los nuevamente elegidos de lascofas

lie la Gongregácion ry fi en alguna Juntá

particular no fe hallaren prefentes todos

quatro , bailarán á hazer Capitulo elHer?

roanoMayor
,y en fu aufeneia fu Coadr

íutor
, y dos Coníiliaritís , vno de cada cjR

tadoj y íi la Junta no íe pudiere hazer, por

faltar el numero de los precifos,, pueda' el

Hermano Mayor, ó el que le fupííere muí-»

tar á todos los Confilíarios
,
que huviereii

faltado íin legítimo impedimentojy íi ib

ofreciere tratar cofa
,
que no fe pueda fut

pender haíla la primera Junta del mes,^

podrá mandar llamar á Junta para el dia

que fcñalare , imponiendo penas á
los inobedientes*

Á^'k

CONS^



CONSTITVClOJSt tnu

í)€ amen ha depre/tdlr enanfenciau

Y SI en alguna Junta General,para queí

han de fer llamados los Congregan-

tes, 6 particular, en que no han de entrar

mas que Jos nombrados para governar,

no fe hallare el Hermano Mayor , 6 fu

Coadjutor ,paífado media hora de la feña-

lada para la Junta
,
preíida en fu lugar el

que huviere íido Hermano Mayor el año

antecedente, con tal
,
que n o fea vno de

losConfiIiarios 5 y áfalta,con la mifma ca-

^lidad
,
prefida el que fue Coadjutor 5 y no

los aviendo
,
prcfida el Congregante mas

' antiguo del cílado que fuere el Hec-

¿ .. mano Mayor. . ,

CONS-
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CONSTITVCIO N V.

I)elofició del Secretario. .

Vra primero
, y fegando Secretario,

^ que á falta del primero , el fegun-

dodécráen las Juntas los Acuerdos de la

•antecedente
,
para que fe vea (i fe ha cum-

plido lo que fe ordeno 5 y no lo eftandof^

refolverá fobre el cafo lo que masconvi^

nierc. Pondrá en el libro de Acuerdos los

que fe hizleren con día , mes , y año, y los

firmará de fu nombre
,
para que hagan fee.

Recibirá
, y leerá los memoriales de los

pretendientes de Efclavos del Santo Chrif-

to, donde anotará lo que refol viere la Jun-

ta. Efcríyirá en el, libro
,
que avrá para ef-

to,los que fe admitieren, donde viven, y
fus ocupacionesjcon dia, mes, y año,

para que lo firmen.

c CONS-



CONSTITVCION VL

Del Teforero, y fu obligación^

Ya vn Teforero,que dé cuenta,y ra-

zón de todo el dineto ,
que entrare

en fu poder,y falicre por libraní^as del Her-

mano Mayor,6 del que prefidíere en fu ati-

fencía , aviendo primero tomado la razón

el Contador
,
para que fe fepa, de que pro-

cede, y en que

CONSTirVClON VIL
i

Del Contador,y lo que te toca, *

L oficio del Contador, fera tener li-

bros de cuenta ^y razón, de la ha-
zienda

, y limofnasde la Congrcgacioñ, y
de los papeles pertenecientes. Ha de hazer
cargo al Teforero de los maravedis, que
proceden de limofnas, b por otras razones.
Reconocerá cada íemana

, y ajuftará lo
que cfiuviereácargodela perfona que fe-
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fialaw lá Junta para cobrar. Tendrá Inven-

tarlo de los ornamentos, y demás adornos,

y alhajas
, y hará cargo de todo á los Mí-

niílros
, y firvíente que lo tuvieren

, y to-

mará razón de los decretos,y libranzas qué

CONSTÍTVCION FUI.

P Ara el fervicio del Altar ha de aver

vn CaplMer
,
que ha de tener cuenta

délacompoftura, y limpieza del Altar, de
los ornamentos , cera , y demás adornos,

y fe ha de procurar fea inclinado á cofas
de devoción

, é inteligente
,
que pueda

comprar lo neceííaiio
, y nombrefele

vn Afsiftence
,
que govierne lo que

tocare ala Capilla.

^
4^

% Cz CONS‘



i

Endrá; la Congregación vn íírvien-í

te, a quien íe le pague fu falario,pa-

ra que encienda las lamparas,y haga lo que

le ordenaren el Hermano Mayor,Afsiílen-

te, y Capiller,

Tie U rejidenda. •
. .

>

Y Sl Ma Junta General,o particular pa-

reciere convenir el tomar reliden-

cia antes del año á alguno , 6 algunos de

los Oficiales deíla Congregacione,aviendo

razonable caufa para ello , lo pueda hazer,

nombrando dos Congregantes Sa-

cerdote, y Seglar
,
para que

la tomen.

CONS-



Dafe,wden ¿ñ ^f^jofskntos.

las\Jünfas partku íe

íentar defpues del Hermano Ma-

yor fu' Coadjutor á la mano d'erepha , fi

fuere Seglar entre los Confilíaríos Sacer-

dotesjyXiEclefiaftico ala mano izquierda

cntredos-.Gpníiliariós Seglares : luego los

Coníiliarios por fu orden
,
yantíguedadj el

Teforero
, Contador , y Capiller con fu

Afsiftente. L.os que liuVierenjíido Herma-
nos Mayores tendrán .afsíento entre los

Confilíaríos : fi ala J unta pareciere conve-

nir que afsiílan,*iy en las generales , como
eftá dichoj y defpues los demásj fegunfuc-,

ren viniendo , fino es qué la cortefia Ies

obligue áque tomen mejor lugar.El Secre^

tario tendrá afsiento en medio de la Junta,*

con vn bufete, donde tenga el libro de
Acuerdos

, y lo demás neceíTario. El efta-;

do Eclefiaftico tendrá fiempre prehemí-
nencia en los afsientos

, y ^publicidades.



ociipándó el Udó derecho del HerUdiánO

Mayor.

' r
< Tf*

•.A *

'-«•t

CAPIT. III.

Enmefe da modo de elegirlos oficios.

N día féftivo antes de la elección fe

hará Junta pnrtícular, y íiendo pof-

fible eften todos los que tuvieren cargoj

no dexandolos de avlfár, y conferirán qué

perfonas fean á propoíito para los oficios,

nombrando para el ^ de Hermano Mayor
tres , tre¿ para fuCoadjutor delós eííados

qué tOeaíe por turno, y para cada Gonfilia-

no, dos
, y dos para cada vno dé los demás

ófidós, atendiendo á que«pfean perfonas,

que méréizcán fer elegidos por fus buenas
eoftuOibrés', yzelode fervir álá Cortgre-

ga'don
,
prefiriendo en iguales grados á los'

quélíUvieren fido masbienheeliores decf-
t» CoíYgreg^cionjy dicho di^Pde la Circun-
erfion por I^á t'arde'eU'Ia* Junra General

, re-

partirá el Sffcretaríb á cada vno dé los eon-
gi^adOs cédiilüstde los nombres- dé loi*

pro-



II

própueíTO$,pará que ei^ ipcientopuedan vo-

tar por el que mas juzgaren (jonvienc al

fcryicio de Dios, y aumento de la Congre-

gación , ciiy'psvplos, regulen ejíieifmano

Mayor, dos Coníiliarios, vno de cada efta-

do ,y el Secretario 5 y en igualdad de vo-*

tosfe bolverán á repartir eedulas de los

dos en que eftuviere la duda,y ajuftada

lá elección publicará los ofícips el Her-

mano Mayor,

CAPir.: IV.

•í.

Tíe las obligaciones de losCongregantes^
' '

'
V .

‘
' ^

CONSTITFC ION l

De la Jídijfa del mes.,
,

TOdos los primeros Domingos dcl
mes íe ha de dezír MiíTa cantada en

el Altar del Santo Chrifto con Diáconos, a
que han de aísiftir todos los Híclavos con
velas dea libra encendidas

, y tendrán co-

mo-



-mlimon génétál , y Ua tarde avia JuntI
f •

^ ^

particular.
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Trataje deinddgencias.y lo quefe dehe ohrar

la muerteMejos Condenantes* '
^

f
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Afe de fuplicar á la Santidad de

nueílro Beatlfsimo . Padre el Pon-

tífice Romano Cabera de la Iglefia,fe fir-

va de confirñiarlasínddlgóricías concedi-

das á efta Congregación
,
por la Beatitud

de nüeftró muiy Santo Pa dre Vrbahb VIII

.

de felice recordación , en diez y nueve de

Septiembre de mil feifeientos y treinta y
íiete años, y conceder de nuevo índulgen-

ciaulenaria a los 'C9ngreganfes Efclávos

del Santo Chrifto de la Fe
,
que cada mes

comulgaren á la Miíía cantada
, como efta

ordenado.-Y que el Altar del Santo Chrií-

to fea de Indulgencia
,
para que gozen Ia5

almas que eftuvieren en el Purgatorio,afsi

délos Congregantes ,.CQmo de los demás

Fie-



II

Kbles die tanto beneficio. V ordenamos,

que el día de ia muerte de qualquíer Con-

gregante, fe diga en dicho Altar vna MiíTa

jcantada
, y feis rezadas

*
que el criado de

la Congregación avifeá todos los Congre^

gantes
,
para que cada vno le ofrezca al-

gún fuftagÍQ , como csl del íágrad6;Sacri-

íicio de la MiíTa,la oración del SantoSuda-

rlo , Q otroi Y de' todo lo que fe . liüvicre

mandado , de cuenta a la Junta, para que
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Y l?úcs el vínculo, de la Hermandad
obliga eficazmente á focorrer á los

mas cercanos
, debemos , como por efta

Conftitucion nos obligamos, á tener parti-
cular cuydado con las neceísidades gra-
ves de nueílros Congregantes , focorrien*-
dolos en quanto nueftros pofsibles ,y arbí-i

D ' jrío^
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trios puedan > nombrando para ello dos

Cohiíífariosde entrambos eftados,los qua-

Ies den cuenta á lajunca de lo que huvieren

obrado,pára que fe provea de' mas niedios>

íi fueren neceífarios.

Dedas^fiejlas de la Congregación

Rdenafe^que fe haga fiefta folemnc
el día de lainvencion de la Cruz,

que laiglefia nueftraMadre celebra a tres

de Mayo
^ que es élen que falib por fuertes

la advocación de la Fe 5 el del Triunfo de la

Cruz, a diez y feisde Julio , de que nueftra

Efpaña tiene tan digna memoria
,
por la

ihilagroía vidoria dé las Navas de Tolo-
fa. y muy en particular efte Ar^obifpado

5

el dia de la Exaltación de la Cruz,a catorze
de Septiembre , en que fe renuevan las ale^
grias de aver recuperado los Fieles la en^
que Chrifto mudo

, defpúes de catoriíe
años de cautiverio en poder de Infieles.

coivy.
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Celebridad de Nueflra Señora^
;• * *

^.7

i
. i

í

1 ^

Porque hazíeádd fíefta a la :foberá-

na Reyna de los Angeles i fe da por

miiy férvido fu precipfifsimo Hijo, ceíe-

brefe ¿on da mífma- folemnidad el día que

encájrnbjcri íus entrañas spuTifsirnasVy poii-

que acontece eftárá veinte yxinco deMar
^o !a Iglefia folemnizando la memoria de

¿ fe traf-

ladará efta fieíla al dia que la.Congrega-
ción ordenare

,
para qu e fe haga con

celebridad.-
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roceísiones.
H

T As experiencias enfeñan
,
que eíláü

JÍá ^ A veneradas las Imágenes de
Chriflo, y fu bendita Madre, mientras mas
retiradas de la vida ordinaria

5 por tanto

C Z



quefemós, cllatuimós qae

todo el añoeílc cubierta la del Sáto Clirif-

to,porlo menos con tres velos,excepto los

días feñalados de las íieftasde la Cruz,de la

‘Encarnación , dé las Páfquas, con la de los

:B.eycs, dias de la Afcéníion,y del Gloriofo

Patrón defta Parroquia S. Sebaftian, y Do-

mingos del mes,mientras la comunión ge-

neral. Y;qüe deningún modo fe pueda Ta-

car en ptocefsion,íino es por las necefsida-

sdes grandes délaRepubliea,que fon por las

que fe fuelc facar la Virgen de AtocIia.Ef-

taConftitucion, conio las demas referidas,

queremos que feainviolable.

;

#

CAPIT. FINAL.
. . X L . Dereformacíon, ; _

PRopónemos, ,defeamos
, yRuciemos,

que lo que tocare a mejor govierno,

y en orden á náayor fervicio de Bío§,y au*-

racntode nueftra Congregación
, fe haga

conforme á derecho

.

4

Sclf Deo Honor;^ Gloría
»̂



Afsi trefentádas las dichas Ordeñan-

fas,j ñiflas porlos del dicho nuefirp

Confejo ,y que por ellas confia, y parece fer

: jafias,yfechaspara elférvido de Dios nuef
tro Senor ,hien,yvtilidadd^ la dicha Conr

'gregacign ^Hermandad
,y Efclavitud, buen

orden ,y concierto de ella iy que conforme a

la Ordenanza del numero dozje de las anti-

gúaselas apeis podido haz^er para reforma-

ción de lo en ellas contenido , conforme a los

tiemposprefentes: Fue acordado
,
que debia-

inos mandar dar efia nuefira carta por la

qUal confirmamos ,y aprobamos las dichas

Ordenangas, en todo,y por todo,fegun,y có-

mo en ellas,y en cada vna de ellasfe contiene,

y vos mandamos ,y a los demás Hermanos

Oficiales,y Congregantes, que defpuesde vos

por tiempo fueren de la dicha Congregación,

las guardeis,y cumpláis,guarden,y cumplan,

y contrafu teñor,yforma no vais, ni pajfeis,

vayan , ni pajfen
,
por via , ni manera algu-

na,fo penade excomunión,yfea,yfe entien-

da,por el tiempo,y termino quefuere nuefira
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volmtílJ, yfin
perjntZjh del derecho Farro-

quid de la dicha Jglefia, Otrofi manda-

mos , no vfeis de otras Ordenanzas ,fn qtde

'primerofean *üiflas
,y aprobadas por los del

dicho nueflro Confejo» Dada en Toledo a

trez^e días del mes de Mar^o de milfeifcien-

tos y quarentaj ocho anos»
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• tk, Verdept ÍJc»Cafle\tn . El Lie, Nuñez

Carauajal, . de Lema, ,
* de Sandoual,

YcAntonlo Fernandez de Ribera,Pref-

byterOjSecretariode fu Eminencia, la íize

efcrivirpor fu mandado.
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